
Municipalidad Distrital
Mariano Melgar
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VISTO: El Expediente N"3674-2024 presentado por Don FLAVIO DAVID FERNANDEZ
DURAND identificado con DNl. N." 29668853 de estado civil SOLTERO de 53 Años
de edad ocupación ARIESA^JO natural de PUNO nacionalidad PERUANA vec¡no de
MARIANO MELGAR con domic¡l¡o en Calle Sr. De /os Milagros V-8 y Doña
GIOVANNA EULALIA CHILQQUETUMA HUARACHA con DNI N.o 29354428 de
estado c¡v¡l SOL IERA de 51 años de edad ocupación OPERARIA natural de
AREQUIPA nac¡onalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con
domicilio en la Calle Sr. De /os M¡lagros V-8 qu¡enes pretenden contraer Matrimonio
Civil en esta Municipalidad

CONSIDERANDO:

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requisifos exigidos por el Añ. 249 y siguientes del Código C¡v¡|, en concordancia con el
TUPA de la Mun¡c¡pal¡dad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un d¡ario de circulación local y no
se ha formulado oposic¡ón a la celebración del matrimon¡o de los pretendientes en el térm¡no
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el A¡1. 260 del Codigo Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.
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Por esfos fundamentos, al amparo de la Const¡tución Politica del Perú, Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.
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SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO. . Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
FLAVIO DAVID FERNANDEZ DURAND Y Doña GIOVANNA EULALIA
CHILQQUETUMA HUARACHA para contraer Matrimonio Civ¡l en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. . De IEgAT A ESTELA MARISOL PÉÑA GUTIERREZ
REGIDORA de la Municipal¡dad Distrital Mariano Melgar; la facultad de Celebrar el
Matrimonio Civil referido en el Art. Anteior.

REG/SIRESE, COM'JN ESE Y CÚMPLASE;

I?AL OEMUNI
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Dirección: Av. Simón Bolívar 908
Teléfono: 054 - 452289

www.mun;maíanomelgar.gob-pe
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